
 

 

 

 
AYUNTAMIENTO DE 

ALMUÑECAR 

(GRANADA) 
 

CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

 

EXPTE. 192B/2025 

GESTIONA 15268/2025 

 

RESOLUCIÓN 
 

 

ASUNTO. - EXPTE. 192/2025 (GESTIONA 15268/2025) de contratación incoado para la 

adjudicación mediante procedimiento abierto de la concesión de licencias de explotación de 

servicios de temporada en las playas de Almuñécar 2026/2027, con ocupación del dominio 

Público Marítimo Terrestre. 

 

DECLARACIÓN DESIERTO LOTES 2, 5, 6, 7, 31, 44, 45, 53, 54, 62, 66, 67, 68, 72 Y 

TRAMITACIÓN DE UN NUEVO PROCEDIMIENTO. 

 

 

ANTECEDENTES. -   

Primero. - Es objeto del presente contrato regular las condiciones que han de regir la 

licitación para el otorgamiento de licencias para la explotación de servicios de temporada en 

las playas de Almuñécar 2026/2027, con ocupación del dominio Público Marítimo Terrestre. 

 

Segundo. -  De acuerdo con el Reglamento (CE) N. 451/2008 del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 23 de abril de 2008 por el que se establece una nueva clasificación 

estadística de productos por actividades (CPA), relativa al objeto del contrato es la siguiente: 

 
 

Codificación Código CPV 

92332000 - Servicios de playas 

55410000-7 Servicios de gestión de bares 

 
Tercero. -  El contrato que regula las presentes cláusulas tiene naturaleza 

administrativa y se regirá por las cláusulas contenidas en este Pliego y el Pliego de 

prescripciones técnicas. Para todo lo no previsto en ambos se regirá por la normativa vigente 

en materia de contratación administrativa, fundamentalmente la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local; la Ley 33/2003, de 3 de noviembre de 

Patrimonio de las Administraciones Públicas, en sus artículos básicos; el Real Decreto 

1372/1986, de 13 de junio , por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales; la Ley 7/99 de 29 de septiembre de Bienes de las Entidades Locales Andaluzas y 

demás normas concordantes  y aplicables a la materia, La Ley  7/2017 de 8 de noviembre, por 

el que se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público y el RD 1098/2001 Reglamento de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante RCAP), en lo que no se 

oponga a la Ley antes citada Los Pliegos y demás documentos anexos revestirán carácter 

contractual. En caso de discordancia entre estos y cualquiera del resto de documentos 

contractuales, prevalecerá lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas. 
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El presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto, a tenor de lo previsto en 

el artículo 156 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 

adelante LCSP). 

 

Cuarto. - El valor del canon mínimo de licitación asciende a las cantidades reflejadas 

en el siguiente cuadro:  
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Quinto. - Duración del contrato: Sin perjuicio alguno de lo que determine la 

Administración del Estado y/o la Junta de Andalucía, la temporada abarcará el periodo 

establecido en el Pliego de prescripciones técnicas durante los ejercicios 2026 a 2027, ambos 

inclusive. 

 

Sexto. - “Las proposiciones para participar en el procedimiento de contratación 

deberán prepararse y presentarse obligatoriamente de forma electrónica a través de la 

Herramienta de preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, durante los 15 DÍAS siguientes desde la fecha de publicación en la Plataforma 

Estatal de Contratación. Serán excluidas del procedimiento de licitación las proposiciones 

presentadas en cualquier otro registro y por cualquier otro medio.” 

 

Séptimo. - Celebrada Mesa de Contratación con fecha 09 de marzo de 2026, se da 

cuenta que una vez finalizado el plazo máximo para la presentación de ofertas a la licitación a 

través de PLACSP, no se ha recibido ninguna oferta de forma correcta para los LOTES 2, 5, 

6, 7, 31, 44, 45, 53, 54, 62, 66, 67, 68 y 72.  

 

Por tanto, La Mesa propone declarar desierto dichos lotes, y seguir los trámites 

necesarios para impulsar un nuevo procedimiento abierto para su adjudicación. 

 

 

 

 

Vista propuesta de la Mesa de contratación celebrada en fecha 09 de marzo de 

2026, esta Alcaldía: 

 

 

 

RESUELVE. – 
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PRIMERO. - Declarar Desierto los LOTES 2, 5, 6, 7, 31, 44, 45, 53, 54, 62, 66, 67, 

68 y 72 del EXPTE. 192/2025 (GESTIONA 15268/2025). 

 

SEGUNDO. - Publicar un nuevo anuncio de licitación, LOTES 2, 5, 6, 7, 31, 44, 45, 

53, 54, 62, 66, 67, 68 y 72 del EXPTE. 192B/2025 (GESTIONA 15268/2025), en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y Perfil de Contratante del Ayuntamiento de 

Almuñécar para la adjudicación mediante procedimiento abierto de la concesión de licencias 

de explotación de servicios de temporada en las playas de Almuñécar 2026/2027, con 

ocupación del dominio Público Marítimo Terrestre, así como toda la documentación 

integrante del expediente de contratación. 

 

TERCERO. - El valor del canon mínimo de licitación asciende a las cantidades 

reflejadas en el siguiente cuadro, según lote:  

 

 

CUOTA ANUAL 

FIJA 

Lote Código Instalación 
Tasa 

Municipal 

(€) 

Tasa de 

Gestión 

Total canon 8 

% (€) 
SUBTOTAL (€) 

2 

LH.S11(26) 200 3,06 619,90 822,96 

     

TOTAL 200 3,06 619,90 822,96 

 

CUOTA ANUAL 

FIJA 

Lote Código Instalación 
Tasa Municipal 

(€) 
Tasa de 
Gestión 

Total canon 8 
% (€) 

SUBTOTAL (€) 

5 

LH.S14(26) 120 1,83 581,85 703,68 

LH.Vt14(26 12 0,18 183,32 195,50 

TOTAL 132 2,01 765,17 899,18 

 

CUOTA ANUAL 

FIJA 

Lote Código Instalación 
Tasa Municipal 

(€) 

Tasa de 

Gestión 

Total canon 8 

% (€) 
SUBTOTAL (€) 

6 

LH.S15(26) 200 3.06 834,72 1.037,78 

     

TOTAL 200 3.06 834,72 1.037,78 

 

CUOTA ANUAL 

FIJA 

Lote Código Instalación 
Tasa Municipal 

(€) 

Tasa de 

Gestión 

Total canon 8 

% (€) 
SUBTOTAL (€) 

7 

LH.S16(26) 120 1,83 526,61 648,44 

     

TOTAL 120 1,83 526,61 648,44 

 

CUOTA ANUAL FIJA 

Lote Código Instalación Tasa Municipal (€) 
Tasa de 
Gestión 

Total canon 8 
% (€) 

SUBTOTAL (€) 

31 

SC.S13(26) 240,00 € 3,67 € 1.480,53 € 1.724,20 € 

SC.Vt14(26) 12,00 € 0,18 € 219,75 € 231,94 € 

TOTAL 252 € 3,85 € 1.700,28 € 1.956,14 € 

 

CUOTA ANUAL 

FIJA 

Lote Código Instalación 
Tasa Municipal 

(€) 

Tasa de 

Gestión 

Total canon 8 

% (€) 
SUBTOTAL (€) 

44 
Ve.S12(26) 120,00 € 1,83 € 607,78 € 729,61 € 

TOTAL 120,00 € 1,83 € 607,78 € 729,61 € 

 Lote Código Instalación 
Tasa Municipal 

(€) 

Tasa de 

Gestión 

Total canon 8 

% (€) 
SUBTOTAL (€) 
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CUOTA ANUAL 
FIJA 

45 

Ve.S8(26) 90,00 € 1,38 € 71,60 € 162,97 € 

Ve.S8(26) 180,00 € 2,75 € 295,93 € 478,68 € 

Ve.S8(26) 90,00 € 1,38 € 71,60 € 162,97 € 

Ve.Vt8(26) 12,00 € 0,18 € 135,45 € 147,63 € 

TOTAL 372,00 € 5,69 € 574,58 € 952,25 € 

 

CUOTA ANUAL FIJA 

Lote Código Instalación 
Tasa Municipal 

(€) 

Tasa de 

Gestión 

Total canon 

8 % (€) 
SUBTOTAL (€) 

53 
LH.V2(26) 50,00 € 0,76 € 300,17 € 350,93 € 

TOTAL 50,00 € 0,76 € 300,17 € 350,93 € 

 

CUOTA ANUAL FIJA 

Lote Código Instalación 
Tasa Municipal 

(€) 

Tasa de 

Gestión 

Total canon 8 

% (€) 
SUBTOTAL (€) 

54 
LH.V3(26) 50,00 € 0,76 € 300,17 € 350,93 € 

TOTAL 50,00 € 0,76 € 300,17 € 350,93 € 

 

CUOTA ANUAL 
FIJA 

Lote Código Instalación Tasa Municipal (€) 
Tasa de 

Gestión 

Total canon 8 

% (€) 
SUBTOTAL (€) 

62 

SC.H3(26) 128,00 € 1,96 € 783,81 € 913,77 € 

Calle Náutica 0,00 € 0,00 € 60,14 € 60,14 € 

TOTAL 128 € 1,96 € 843,95 € 973,91 € 

 

CUOTA ANUAL 

FIJA 

Lote Código Instalación Tasa Municipal (€) 
Tasa de 
Gestión 

Total canon 8 
% (€) 

SUBTOTAL (€) 

66 

Ve.H1(26) 40,00 € 0,61 € 182,74 € 223,35 € 

CALLE NÁUTICA 0,00 € 0,00 € 31,54 € 31,54 € 

TOTAL 40 € 0,61 € 214,28 € 254,89 € 

 

 

CUOTA ANUAL 

FIJA 

Lote Código Instalación 
Tasa Municipal 

(€) 
Tasa de 
Gestión 

Total canon 8 
% (€) 

SUBTOTAL (€) 

67 

Ve.AN1(26) 40,00 € 0,61 € 182,74 € 223,35 € 

Ve.Vt12(26) 12,00 € 0,18 € 69,94 € 82,13 € 

CALLE NAUTICA 0,00 € 0,00 € 31,54 € 31,54 € 

TOTAL 52 € 0,79 € 284,22 € 337,02 € 

 

CUOTA ANUAL 

FIJA 

Lote Código Instalación 
Tasa Municipal 

(€) 

Tasa de 

Gestión 

Total canon 8 

% (€) 
SUBTOTAL (€) 

68 

Ve.H2(26) 100,00 € 1,53 € 456,86 € 558,39 € 

Ve.Vt13(26) 12,00 € 0,18 € 69,94 € 82,13 € 

CALLE NÁUTICA 0,00 € 0,00 € 31,54 € 31,54 € 

TOTAL 112 € 1,71 € 558,34 € 672,06 € 

 

CUOTA ANUAL 

FIJA 

Lote Código Instalación 
Tasa Municipal 

(€) 

Tasa de 

Gestión 

Total canon 8 

% (€) 
SUBTOTAL (€) 

72 

Ve.K2(26) 200,00 € 3,06 € 1.946,66 € 2.149,71 € 

Ve.T2(26) 180,00 € 2,75 € 1.494,58 € 1.677,33 € 

Ve.Ma2(26) 85,60 € 1,31 € 833,17 € 920,08 € 

Ve.BQ2(26) 150,00 € 2,29 € 572,48 € 724,77 € 

TOTAL 615,60 € 9,41 € 4.846,89 € 5.471,89 € 
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CUARTO. -  Conceder plazo de QUINCE DÍAS NATURALES, a contar desde el día 

siguiente a su publicación en el Perfil del Contratante y Plataforma de Contratación del 

Estado, a los interesados para presentación de ofertas. 

 

QUINTO. - Seguir los demás trámites de impulso hasta la formalización del 

correspondiente contrato. 

 

 

 

 

 

Almuñécar, a fecha de firma electrónica. 

 

El Alcalde. 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
G

3G
FY

W
K4

G
SA

C
6Y

A2
57

96
G

T5
R

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

un
ec

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 1
0 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2026-04-07T09:37:09+0200
	Almuñécar
	JUAN JOSE RUIZ JOYA - 74640124H (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almuñécar
	2026-04-09T12:43:28+0200
	Almuñécar
	FRANCISCO LUIS MARTIN OLIVA - 23786012X (FIRMA)
	Lo acepto




